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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 32 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la 

Junta de Gobierno para el día 19 de diciembre, a las 9:30 horas, en la Sede de la Diputación, Sala de 

Juntas de la 5ª planta, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 1º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 05 de diciembre de 2017. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus 

respectivas Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y MEDIO AMBIENTE 

 3º.- Dación de cuenta de las Adendas a los convenios específicos para 2016-2017, firmadas 

durante los pasados meses de octubre y noviembre de 2017, en el Marco de la Concertación Local 

2016-2019. 

4º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4849, por la que se aprueba la nueva 

redacción dada al programa 241, “Promoción sociocultural de los municipios: Contratación de 

agentes socioculturales”, incluido en el documento “Programas de la Diputación para el periodo 

2018/2019”.  

 5º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4593, por la que se aprueba la nueva 

redacción dada al programa 13205, “Fomento del Compostaje Doméstico y Comunitario”, incluidos 

en el documento “Programas de la Diputación para el periodo 2016/2017”. 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL  

 6º.- Aprobación y firma de la Cláusula Adicional Cuarta por la que se prorroga el Convenio 

de Cooperación entre la Diputación de Granada y la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en 

materia de Ayudas Económicas Familiares. 

7º.-  Aprobación de ampliación de plazo para ejecución de Proyecto  a la ONG Madre Coraje.  

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE  

 8º.- Aprobación definitiva de beneficiarios de la subvención a Entidades Locales de la 

Provincia de Granada, para la celebración de Ferias Singulares de ámbito comarcal, realizadas 

durante el año 2017, aprobada en Resolución de fecha 30 noviembre de 2017, (BOP nº 232 de 

fecha 7 diciembre 2017), y su abono a los beneficiarios propuestos Anexo I. 
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9º.- Aprobación de la “2ª. Convocatoria de Subvenciones para la celebración de Ferias 

Singulares de Ámbito Comarcal realizadas durante el ejercicio 2017, por las Entidades Locales de la 

Provincia de Granada, vinculadas a los sectores agroalimentario y agroganadero”. 

           10º.- Asuntos de urgencia. 

           11º.- Ruegos y preguntas. 

           12º.- Protocolo. 

 

Granada, a 18 de diciembre de 2017 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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